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(35.621.00), en el ramo de Fomento, para 
incrementar partidas del mismo Ministerio. 

A discusión en lo particular, "' leyeron y 
aprobaron los arllculos lo. y 2o. de que 
consta el proyecto, quedando en consecuen· 
cía, aprobado en primer debate. 

4.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emilido por la 
Comisión de Relaciones Exleriores, junta· 
mente con el proyeclo de resolución ten· 
diente a aprobar el Convenio de Coopera· 
ción entre el Gobierno de Nicaragua y el de 
los Estados Unidos de América, relativo al 
uso civil de la energla atómica . 

A discusión en lo particular, se leyó y 
aprobó el Articulo Unico de que consla la 
iniciativa, quedando en consecuencia, apro
bada en primer debate. 

5.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacitnda, juntamente con el 
proyecto de ley por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutiva a efectuar tr,nsferenclas en 
el Presupuesto General de Ingresos y Egre
sos vigenle, por la cantidad de Quince Mil 
Córdobas (15.000.00) en en el ramo de 
Aduana. 

Cuarla Sesión de la Cámara del Senado, en 
la reun_ión exlraordinaria a que fué convo· 
cado el Congreso por Decreto Ejecutivo 
número 324 de uno de Noviembre del co
rrlenle ano, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las once y cuarent1 y cin
co minutos de la manana del dla miérco· A disrusión en lo particular, se leyeron y 
les veinte de Noviembre de mil noveclen· aprobaron los arlfculos to. y 2o. de que 
tos cincuenta y siete. consta el proyecto. habiéndosele dispensado, 
Presidencia del Honorable Senador doc. a moción del Hono1 a ble Senador doclor 

tor Lorenzo Guerrero, asistido de los Secre· Sacau, los trámites de segundo debale, lec· 
tarios Honorables Senadores don Pablo Re· tura de autógrafos Y aprobación del acta en 
ner y doctor Leonardo Somarriba, como pri- la parle conducente. En consecutncia, esta 
muo y stgundo, respectivamente. inicialiva quedó aprobada definilivamente. 

Concurrieron además, 105 Honorables Se- 6.-Se leyó y aprobó en lo .~eneral, en 
nadores D•bayle, Delgad1llo Cole, _Lacayo. pnm~r. d•bale, el. d1clall)_en em1l1do por la 
Hurtado, López trias, Machado Sacasa, Rivers Com1S1ón de Hacienda, 1untamenle con el 
Delgadillo, y Sacasa. 1 proyt.clo ~e ley tendiente a autorizar al Po-

1.-Se abrió la sesión. der EJecuuvo a efectuar lransferencias en el 
. Presupuesto Gtneral de Ingresos y Egresos 

· 2. : Se ley<l Y aprobó el acta de la sesión' vig•nte, por la cantidad de Trece Mil Cin· 
anterior. j cuenta Córdobas (13.050 QO), en el ramo de 
. 3.-Se leyó) aprobó en lo general, en Salubridad Pública. 
primer debate, el dictamen emitido por la ' . . . 
Comisión de Hacienda, juntamente con el A dtscus1ón en lo particular, se leyeron y 
proyecto de ley tendienle a autorizar al Po aprobaron_ !º.s .arllculos 1 o. Y 2o. de que 
der Ejeculivo a efectuar transferencias en el consl~ la m1cia11va, quedando asl aprobada 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos ~n primer debate. 
vigenle, ~01 la ca~ti~~d de Treinta y Cinco 7.-No habiendo más asunto qué tratar, 
Mil Seiscte.11os Vem.1un Córdobas • • , . . . • el Honorable Senur Presidente citó para co· 
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lebrar la próxima sesión el dfa miércoles 
vtinliuno del corriente, a la hora reglamen· 
t1ria. 

8.-Se levantó la sesión. 

Pablo Rener 
- Secretarlo 

Lorenzo Ouerrero 
Prt1ldente 

Leonoardo Somarriba, 
Se.cietario 

PODER EJECUTIVO 

articulo, habiendo sido aprobado el texto . 
de ellos tal como se exponen a continuación. 

ESTATUTOS Del •MOTO CLUB 
DE NICAi¡AOUAt 

Denominacidn y objeto 
Arto. lo.-la Asociación conslitufda en 

Act1. de las ocho de la noche del diez y seis 
de Agosto de mil novecientos cincuenla y 
seis, bajo la denominación de . Moto Club 
Nicaragua, es una persona jurfdica que se 

-----~-----------. regirá por los presentes Estatutos. Su du· 
Gobernación y Anexos ración es ilimjJada y su domicilio legal es la 

Estatuto• del "Moto 
Clnh Nicaragua" 

No. 430 

El Presidente de la República, 

Acuerda:-

Unico . ..,.- Aprobar en la forma siguiente los 
E~latulos de la Asociación cMoto Club NI· 
caragua•, que literalmenle dicen: 

•El suscrito Secretarjo del Moto Club Ni· 
caragua, Certifica: Que en el libro de actas 

• y acuerdos de la Asamble1 de Socios que 
lleva esla agrupación, se encuentra la que 
lileralmente dice:· 

cEn la ciudad de Managua, D.N., en el lo· 
cal de la Voz de Nicaragua, a las ocho de la 
noche del dla dieciséis de Agosto de mil no
vecientos cincuenla y seis, reunidos los se· 
nores Carlos Velázquez Palazios, joyero, ca
sado; Obdulio Cárcamo Relazco, taplzador, 
casado; -Humberto Herrera Morales, oficinis· 
ta, casado; Hernaldo Núnez, conlador públi· 
co, casado; Ulises Campos, oficinista, casa· 
do; Róger león, ingeniero electricisla; Mi· 
Ruel Caslilllo, oficinisla, sollero; ·César Ve· 
lásquez Palazlos, joyero, casado; Pedro Pa
blo Dávila, mecánico, casado; René E~cobar, 
olicinlsla, casado; Francisco Urbina, ebanis: 
ta, casado; Gerald leinc, Ingeniero electricis· 
la, casado; Carlos Roslrán, ebanisla, casado; 
Simeón Madrigal, mecánico, casado; Raúl 
Zeledón, oficinista, casado; Anlonio Amaya 
junior, loculor, sollero; Francisco Alegría, 
ebanista, casado; Guillermo Canales, comer· 
oiante, casado; Agustrn Fuenles, periodisla, 
casado; Tomás Robles, agricullor, ~asado; 
lván González, oficinista, casado; Jorge Ri· 
vas, oficinisla, soltero; Daniel Campos, con· 
tador, sollero; José lópez, mecánico, soilero; 
Daniel Guliérrez, ingeniero agrónomo, casa· 
do; Francisco S~lgado, mecánico, sollero; 

ciudad de Managua, Distrito Nacional, Re· 
pública de Nicaragua, sin perjuicios de que 
pueda establecer filiales en otros Departa· 
mentos de la República. 

Arl. 2o.-EI Moto Club Nicaragua es una 
entidad deporliva compuesta por miembros 
motociclistas, aficionados o profesionales, y 
liene por finalidad proporcionar a.sus miem· 
bros y familias, df&lracciones cullas y recrea· 
livas, fofnentando eventos motoclcllstlcos y 
excursiones dentro y fuera del pafs, coope· 
rar con instituciones como el Cuerpo de 
Bomberos, Cruz Roja, Boys Scouts, etc., etc. 

las creencias religiosas u opiniones polf· 
licas de cualquier género serán completamen· 
te extranas .al objeto 'de este club; y en con· 
secuencia, se prohibe promover o sostene~ . 
discusiones sobre tales tema~. la inlrac· 
ción será penada como falla. 

Art. 3o.-Hay dos clases de sacios: Pro· 
pietarios y Concurrentes, todos los cuales 
estarán sujetos a estos Estatutos, reglamen· 
tos y resoluciones que emitan los organis· 
mos debidamente facultados. Será Presi· 
dente Honorario del Club el senor Presid~n· 
te de la República, y socios honorarios a
quellos que por su identificación con los 
poslulados de la asoéiación asf lo mertzcan 
a juicio de la Junla Direcliva; estos socios 
eslán exentos de contribuciones. 

Art. 4o.~los socios propietarios pagarán 
una cuola de entrada de Cincuenta Córdo· 
bas ( <S 50.00) como valor de la acción. En 
caso de deceso de uno de ellos, sus herede· 
ros lestamenlarios o ab·inleslalo recibirán 
del Club una suma igual al valor que tuvie· 
re la cuota para socios Propielarios en el 
momento· del fallecimiento. El socio Pro· 
pielario gozará de voz y volo en las dellbe· 
raciones de las asambleas, siendo los únicos 
que pueden ocupar cargos en la Junla Di· 
rectiva, siempre que eslén solvenles en sus 
cuotas de pago. 

Aquiles Guerrero, comerciante, casado; Vi· Art. 5o.-los socios concurrentes paga· 
nicio Escobar, profesor de cullura física, ca· rán como cuola de entrada la suma de quin· 
sado; Bayardo Madriz, oficinista, soltero. ce córdobas(' 15.00) como valor de la ac
Todos mayores de edad y del domicilio de ción, los cuales no tendrán los mismos de· 
Managua, con el objeto de dar su aproba·' rechos y facullades de los socios propieta· 
ción a los Estatutos del •Molo Club de Ni· 1 rio~. pero si, gozarán de los mismos cuando 
caragua• se procedió 1 disculir arlfcuio por: hayan aportado la suma correspondienle. 
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Arl. 6ó.-La cuota de entrada de los so
cios perlenece desde su entrada a la Asocia· 
ción, y no será devuelta. 

Arl. 7o.-Todos los socios pagarán una 
cuola mensual de Cinco Córdobas (~5.00) 
excepto los Que residieren fuera de la com
prensión administrativa del Distrito Naclo· 
nal, que pagarán Dos Córdobas y Cincuen 
ta Centavos (4:2.50) mensuales. La cuota 
mensual deberá cubrirse en los primeros 
d'ez dlas de cada mes, por adelantado. 

Art. 80.-Para ser socio de esta Asocia
ción se necesita: 
a) Ser mayor de edad, de buenas costum

bres, tener afición al motociclismo o 
tener motocicleta, pero los menores de 
edad necesit•rán autorización del padre 
o representante lrgal; 

b) Presentar solicitud por escrito a la Se
cretarla y estar suscrita por tres socios 
activos, y que la Junta Direclivd, por U· 

nanimidad resuelva darle curso, y una 
vez admitida la solicitud se someterá a 
votación general de todos los asocia· 
dos, y la mayorla absolula de ellos será 
suficiente para declarulo admitido; y 

c ) En caso de que una petición de ingreso 
no haya sido admitida, bien sea por la 
Directiva o en votación general, no po· 
drá presentar nueva sollcitud el intere· 
sado sino después de haber transcurri
do un ano. 

Arl. 9o.--.El socio que no pagare la cuo· 
le de entrada dentro de los diez dlas subsi
guientes '81 que se le participe su admisión, 
se considerará que nunca ha pertenecido al 
Club y no podnl. presentar nueva solicitud 
sino pasado dos meses de su anterior peti· 
clón, y acompanando el valor de la cuota de 
entrada, el que le será delluelto en caso de 
rechazo. Serán suspendidos de sus dere· 
chos sociales y sin reclamo Mlguno los que 
se retrasaren en el pago de. cuatro cuotas 
mensuales consecutivas. 
· Art. 10-EI socio que se ausentare del 
pafs por más de dos meses quedará exento 
durante la ausencia del pago de cuotas men· 
suales, pero si es socio Propietario, perdenl. 
sus derechos en caso de que no participe su 
viaje a la Secretarla, &alvo fuerza mayor. 

Art. 11..._Cualquier socio puede retirararse 
del Club debiendo participarlo a la Secreta· 
ria por escrito, y la junta Directivo admilfrá 
la renuncia si no hubiere cuenta alguna por 
pagar. 

Art. 12-La expulsión de un socio sólo 
podrá decretarse por un comite formado 
por los miembros propietarios y suplentes 
de la junta Directiva y una vez que ésta ha· 
ya calificado de grave la falta cometida, Los 
ml•mbros propietarios y suplentes de la jun
ta Directiva decidir~n por mayorla de votos. 
La resolución de e~te comité se dará, previa 

I 

audiencia al socio infractor, y si fuere resuel· 
ta la expulsión, se le notificará al culpable, 
quien no 1>11drá en lo sucesivo formar parte 
del Club. 

Arto. 13-Los socios por su parte tienen 
derecho de reclamar el estricto cumpllmien· 
to de los estatutos y reglamentos interior, y 
a hacer. uso de la localidad del Club y sus 
enseres sin detrimento de ellos, y sujetos a 
las horas y demás reglamentos que se esta· 
blezcan, pudiendo también Introducir visi· 
!antes bajo su responsabilidad solidaria. El 
Moto Club Nicaragua no es responsable por 
accidentes directos o indirectos que sufra 
cualquiera de sus socios o visitantes. 

Art. 14-La junta Directiva es el órgano 
encargado de lijar las cuotas de ingresos pa· 
ra sus socios; las ordinarias y las exlraordi· 
narias. (as ordinarias serán cubiertas men· 
sualmente, y las extraordinarias en el tanto y 
plazo que senale la Directiva, 

Art. 15-Ei más alto Currpo de esta Aso· 
elación es su Asamblea General, la cual se 
formará únicamente de los socios Propieta · 
rios, y se reunini ordinariamente en los pri' 
meros quince dlas de Diciembre de cada • · 
no para elegir los miembros de la junta Di· 
rectiva que funcionará durante el ano si· 
guiente, a partir del primero de Enero. El 
presidente del Club hará la convocatoria 
con quince dlas de anticipación por lo me· 
nos, por medio de un aviso publicado en un 
diario local, y habrá quórum con la mayorla 
absoluta. Si no hubiere quórum se citará 
nuevamen~ y se formará quórum con cual· 
quier número de socios que concurran. Et 
voto de la Asamblea General será público, y 
en caso de empate el Presidente o el que ha· 
ga sus veces tendrá doble voto. Pan. la e· 
lección de la junta Directiva, el voto será se· 
creto. 

Arlo. 16-Para reformar los Estatutos to· 
tal o parcialmente, es preciso celebrar reu· 
nión ~xtraordinaria de socios y aprobar las 
enmiendas por mayorla absoliJta de votos 
presentes, pero hasta después de dos anos 
de estar en vigencia. • 

Arl. 17.-El Club estará dirigido, maneja· 
do y administrado por una junta Directiva 
compuesta de nueve miembros, mayores de 
edad, que funcjonará organizada asf: un 
presidente, un Vice-Presidente, un Secretario, 
un Tesorero, un Fiscal y cuatro Vocales. 
Unicamente los socios propi•tarios podrán 
ser electos para cargos de la junta Directiva, 
los que serán gratuitos. La elección se ha· 
rá en votación separada para cada funciona· 
rio, por mayorla absoluta de votos. El pe· 
rlodo de duración será de un ano. 

Art. 1$-La Directiva sesionará ordinaria· 
mente una vez por semana, siendo necesa· 
ria la concurrenéia de seis de sus m: embros 
para formar quórum, y con la asistencia de 
sus demás asociados para dictar resolución. 

1 
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Extraordinariamente se reunirá cuando el 
Presidente lo crea conveniente. 

Art. 19-EI Presidente de la Direcliva es 
Presidenre del Club y Jefe de la Asociación. 
Llevará su representación legal, judicial y tX· 
trajudicial, pudiendo otorgar poderes y ha
cer uso de la firma social de la Asociación, 
con las facullades de un mandatario _genera
llsimo. En razón de estos privilegios, será 
el ·primero en cumplir los fata lutos y demás 
leyes sociales, y drberá empeftarse en impul· 
sar la marcha y desarrollo del Club. 

Art. 20-Además, son atribuciones del 
Presidente: 
a ) Presidir y dirigir las sesiones y dlscusio· 

nrs de la Asamblea General y la Junta 
Directiva; 

b) Convocar a sesiones ordinarias y exlra· 
ordinarias de la Asamblea General y de 
la Junta Directiva; 

c ) Autorizar con su firma las actas de las 
sesiones que presida; · 

d) Poner el •páguese• a los documentos 
que deben ser cubiertos por la Tesore
rla; y 

e) Olr las quejas y observaciones, reme
diando las fallas que pueda. 

Art. 21-Son qeberes del Vice-Presidente: 
Reemplazar al Presidente en sus ausencias 
temporales y en las absolutas por el resto 
del periodo. Solamente en caso de falleci
miento del Presidente, deberá hacerse nueva 
elección. 

Art. 22-Son deberes del Secretario: 
1 ) Llevar y cuslorlar los libros de actas de 

los organismos del Club, autorizándo
los junto con el Presidente; 

b) Redactar las Actas¡ 
c) Atender activamente 1 la corresponden· 

cla del Club y comunicar todas las re· 
soluciones a quienes interese para su 
cumplimiento; y 

d) Llevar el registro de los socios con sus 
respectivas direcciones, asl como el archivo 
general con el mayor orden. 

Art. 23.-Son deber~s del Tesorero: 
a ) Guardar los fondos sociales y llevar los 

libros de contabilidad¡ 
b) Efectuar las recaudaciones, depósilando 

los fondos en un Banco local escogido 
por la Directiva, y h•crr los·pagos acor
dados mediante cheques librados con
funtamente con el Presidente o Vice 
Presidente en su caso; 

c) Firmar los recibos pm cu 'las, primas o 
contribucione~ que deban pagar con los 
socios, p1ra cuyo efecto tendrá los libros 
o talionarios necesarios; 

d) Presentar un estado del movimiento 
mensual a la Junto Directiva y un balan· 
ce general cuando se le requiera por el 
Preside11lt¡ '1 · 

e) Hacer entrega y rendir cuenta a la nue
va Directiv•, en los primeros diez dlas 
de Enero de su manejo de los fondos 
del Club, en el periodo que concluyó el 
31 de Diciembre anterior. 

Art. 24.-Son deberes del Fiscal: 
a) Recibir las quejas que presentan los so

cios y llevarlas a la Junta Direcliva; 
b) Fiscalizar la parte económica del Club, 

pudiendo para ello Inspeccionar los 11· 
bros de contabilidad e Informar sobre 
su labor a la Junta Directiva; 

c ) Vigilar el orden y moralidad en las jiras 
culturales; y 

d) Presentar quejas e informes por escrito 
a la Junta Directiva sobre desorganiza· 
ción por parle de los socios en algún 
evento o comisión a su cargo. 

Art. 25-Cualquler refarma a eslos Estatu
tos necesita la aprobación del Ejeculivo, 
quien podrá en cualquier momento, si juz. 
gare que esta Asociación no se ajusta a las 
leyes y a sus propios reglamentos, revocar 
la 1probacion dada a los presentes, proce· 
diéndose desde luego a la disolución de la 
Asocia~ión, sin que en ningún caso las decl· 
ciones del Ejecutivo a este respecto, por me
dio del Ministerio de la Gobernación, pue· 
dan ser objeto de reclamo o de idemnlzación 
alguna En todo caso. el Ministerio de la 
Gobernación queda !acuitado para la sus
pención de los Estatutos, en forma provisio
nal, cuando a su juicio lo estime oportuno, 
o por quejas de la tercera parte de los aso
ciados, debidamente fundamentada, mientras 
se corrigen las anomalias o violaciones a -
puntadas por los quejosos. 

Art. 26.- Elevense al conocimiento del 
Supremo Gobierno para su debida aproba
ción y surlirán sus efectos legales desde su 
publicación en cla Gaceta., Diario Oficial. 

Se comisiona al Secretario de la Junta DI· 
rectiva para que libre las certificaciones co· 
rrespondientes de la presente acta. Se hace 
constar que todas las resoluciones fueron 
tomada• por unanimidad de votos; y no ha· 
biendo más de que tratar se levantó la sesión 
después de leida esta acta que firmamos los 
presentes. Carlos Velásquez P., Obdulio 
Carcamo R., Humbeno Herrera M; H. Nú
ftez; Ulrses Campos; R. León; M. Cutillo; 
César Velásquez P; Pedro P. Dávila; R. Es· 
cobar¡ F. Urbina¡ Gerald Leinc; C. Rostrán; 
s, Madrigal; Raúl Zeledón; A. AmayaJunior; 
f. Alegria; G. Canales; A. Fuente>; Tomás 
Robles; lván González; A. Granados; Pe. 
Duarte; J. Rivas; Daniel Campo·; J López; 
D. Gutiérrez; Franc. Salgado; A. Guerrero; 
Vinicio Escobar; B. Madriz. 
cEs conforme con su original con el cual 
fué debidamente cotejado; y para los efectos 
lega les libro la presente certificación en la 
de Managua, Distrito Nacional, a las diez de 
la manana de la manana del veinliocllo Ge 
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Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
siete.-Humberto Herrera M., Secrelario. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 28 de Enero de 1958.-LUIS 
A. SOM0ZA D.-EI Ministro de ta Oober· 
nación por la ley, Aiberlo ArgQello V. 

Jurados de Bluefields 
Para los fines consiguientes, me pPrmito 

enviar a usted, lisia de los jurados que fue
ron desinsaculados el dla de ayer, y tos que 
responden a los nombres siguientes: 

1.-julio C. Valerio 
2. Eduardo Outiérrez 
3.-Edurado Abea S. 
4.-luan jureidini 
5.-José Maria Rugama 
6.-Allonso West 
7.-Alfredo Oómez 
8.-Segundo Castillo 
9.-0ranville Wilshire 

10.-Leonardo Tom 
11. -'-Elíseo Pacheco 
12.-Lilliam de Brautigam 
13.-fred Kirkland 
14.-Horacio jackson 
1.5.-Ruperlo Llpton W. 
16.-0erardo Zepeda 
17.-Leo Oorden 
18.-Andrew Wiison 
19.-0eremlas Oonzález 
20.-Charles Mitchell 
21.-lames Bilanfante 
22.-julio Oómez 
23. jorge jureidini · 
24.-Saturnino Mairena 
25.-Eliseo lngram Castillo 
26. francisco J. Silva 
27.-Sanliago Navas 
28.-Nicolás Ouillén 
20.-Altjandro Torres 
30.-joe Carter 
31.-Rndrlgo Oreen 
32-0ustavo Meza 
33.-Al•jandro Chamorro 
34.-Aguslln Sandoval 
35.-Rudolfo Oarcla S. 
36 -francisco Ow. 
37.-Euslacio Pacheco 
38 -Montemar Matus 
39.-Amalia de Oómez 
40. - Sara S. de Tijerino. 

Quedan en la urn• insaculados los jurados 
siguientes: 

1,-Carlo~ Domlnguez 
2.-Enrique Torres 
3.-Erasmo Tijerino 
4.-j'>seph fasrer Downs 
5.-Hubert Levy 
6.-Salvador Novoa h. 
7 .-Ellas Nelson 
8.-Arqulrnides ferná11de1 

9. Harry flashy 
10.-franr.isco Alemán 
11.-Eudorio Tenorio 
12 -Lucila de Bolaftos 
IJ.-Lupe Mena Solórzano 
14.-Salvador Castrillo h. 
15.-Rodolfo Oómez' 
16.-Vlctor Halsall 
17.-francisco Mendoza 
18.-Frutos Carcache 
19.-Eduardo Mairena 
20.-:-Humberto Moisés Tablada. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 14440-8/U N9 515310-, Q.52. 
Diez m1i11na próximo veinte de febrtro 1ilt1 ac

tu1I, 1ub11tar,1e local e.te juzgado, finca ní dica 
ubicada Comarca de P1igu11 juri1dlcclón M1UR"uá1 1 

Departamento de Mataaalpa, de ciento veinte hec· 
tire11 de extensión 1uperficlal1 con cien manzanas 
de potrero• de J1r1gu1 y pari; dos de ch1&i1ite, diez 
de c1ft1 de 1zúc1r y diechel1 de c1fé, con un1 ca11 
de habitación forma de c1ftón de caatro v1r11 de 
largo por 1el1 y media de ancho, con un corredor 
de cuatro var11 de largo por cuatro de ancho, todo 
de do1 pl1011 forrada en tabl11, techo de zinc y pl-
101 de tambo. Llmlt1do todo el Inmueble: Orien
te, Miguel Solano y S1ntlago Hernindez; Occlden,.; 
te, Miguel Antonio López; Norte, Arnoldo Male1prn 
.y Sur, Teodoro Hemindez. 

Ejecut1: Miguel Antonio López f1j1rdo a San .. 
ti1go Hernándrz Pérez. 

Avalúo: Un Mil CórdobH. 
Oyen1e po1tura1 tlrmlno legal. 
Secretaría juzgado Local Civtl. Boaco, cinco de 

febrero de mil noveclentot cfncaenta y ocho.-C. 
Calero R., Srta. 

3 3 

N9 1443~8/U N9 515310--f 0.32 
Once 1ntemertdl1n11 del veinte de febrero co

rriente, rem1t1ri1e local e1te juz¡ado, finca rd1tlc1 
ubicada Comarca El Platanar, jurisdicción Camoa
pa, este Departamento, contiene tre1cJenta1 hecti
re11 de terreno, cercada en partea con alambre de 
pú11 y m1der11 rod1d11, dividida en do1 deparla
mentoa, treinta manzanas de potrero• de z1c11e de 
11uine1, j1r1gu1 y pari, una m1nz1n1 de· cail1 de 
11ú.·1r, un lr1picbe de madera, do1 m1nz1nas de 
chagüite, re1to en r11trojoa y tacotalet, limitada 11r: 
()riente, Humberto Oranja; Norte, Ll1udio Vane.c11 
y Sur, M1U•1 M11l1 y Telfmaco López. 

Ejrcuta: Raúl Men• M1renco a Nazarlo Rlva!. 
Ava úo: Cinco \\ll Córdobao: 
Oyen1e po1tur11 legale1. 
Dado Juzgado CIYll del Dl1trlto. 8oaco, ocho 

de Febrero de mil novecientoa cincuenta y ocho.-
E. Sotomayor V -J. Ouzmb O. 

Ea conforme. Bo1co, ocho de Febrero de mil 
noveclcato1 cincuenta y ocho. - .. J. Ouzmin CJ., 
Srlo. 

. 3 3 

N9 14430 -N/P 
!Wt1 de M1rzo próximo venidero, rematar,n1e al 

mrjor po1tor en el local de e•t• -.1caldf1, rl siguien
te lot~ de terreno, situado en Zona N9 5 de Uu1-
11ca. de esta j:.1r11dicci6n. A lalf aueve de la ma
ftana lote cC• de cieolo ochenta y 1el1 hectirraa y 
cla.co mil cieoto· treinta y aueve metro1 ClladradOI 
de fxtensióa 1Upl'rf1ct1I, lindante: Norte1 tcrrenOI 
propio1 de Reynaldo Rivera y t1rreno1 n1clonate1 
po1ddO• por C:eclli~ Pfrez, rlo de Oua1aca de por . 
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medio; Oriente, terreno• propio• de james Ha1Tam; 
Sur, terreno• n1clon1le1 poaerdot por Lul11.C1no y 
11 Comunidad de Ou111c1 y Occidente, terrenos de 
Reynaldo Rivera. 

clento1 cinc~enta y ocho. A 111 cuatro de la tarde. 
-Fr1nci1co H. Borgen, juez Segundo p¡ra lo Civil 
del Di1lrito.-Thclma 5'nchez O., Srta. 

Oyente po1tur11 legale1. 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, cinco de Febre

ro de mil novecientos cincuenta y ocbo.-francl1-
co Arauz Blandóa.-J. J. Mairena, Srlo. 

Et conforme.-J. J. Malrena, Srio. 
3 3 

N9 14434-M/C 
Tre1 tarde veinticuatro corriente, rem1tar61e do1 

lotes terreno cite juzg1do, el primero. tres manza
na•, 1ind1: Oriente, Or1n Corti11 Ruperto Mojlca; 
Poniente, carúlno; Norte, Sar, Alberto Ou1d1maz; 
el 1egundo, trt1 m1nzan11, linda: Oriente, Ruperto 
Mojica¡ Poniente, camino; Norte, Dlonl1io Martr · 
nez; Sur, Alberto OuadamuL 

Valoradoa: Dotciento1 C6rdob11. 
Vénd•oe: rj•cuclón Oron Cortf1 y Oporto, con

tra Ana 81ltodano. 
Oyente postura!. 
Juzgado Loc1I Civil. Jinotep•, ocho f•br•ro d• 

mil noveclento1 cincuenta y ocho. - P. Luna V.
Leonid11 Saenz, Srlo. 

. 3 3 

N9 14435-8/U N9 515318-$ 7.80 
Once de la m1ft1n1 del velntido1 de 101 corrien

tes, ae vender6 al martillo en el local de cite juz 
aado, automóvil marca •Bulck•, modelo 1951, IU· 
toml.tlco, color plomo, de cuatro puerta1, ch11f1 
mímero uno-1ei1-nueve-cero-1iete-do1-nueve -cua
tro (16907291), motor del ml1mo número del cb1-
1i1, de ocho c11indro1, en mil citado. 

Ejf'cuclón: Rodney Jackmman, contra Alon10 
Acevedo Rodrfau,z. 

Baae de la •j•cuclón: Diez Mil Quinl•nlo1 Cór
dobu. 

Oyense po1tura1 leiialeL 
M1n•gu1, Ju&&ado Primero Civil del Di1trlto1 11e

te de febrero de mU noveciento1 cincuenta y ocho. 
-Enmend1do-lu-Vale. - Teatado-ou-no-Vale.-Q. 
Carr•aquiH1.-C. ReyH O., Srio. · 

33 

Np 14438-8/U Np 515315-· 7.00 
Diez m1ftana veintl1lete febrero, vendtf'án1e al 

m1rlillo1 local este De1p1cho, alerra 1ln fin marca 
e Delta• 1/2 h.p., tipo 05061; y 1lerr1 circular de me· 
1a modelo 32A con motor elfctrico un caballo, 
marca Newman, vhtud ejecución Luit Alberto Ou
liiErrez contri. Joff Lui1 Vega y Berta de Vrga. 

Ba1e: Stteclento1 Cincuenta Córdobas. 
D1do Juzgado lo. Civil Dl1trilo. M1n1guo, do(e 

de febrero mil noveciento1 cincuenta y ocho.-0. 
Carr1rqullla.-C. Reyes O, Srio. 

Ea conforme.-C. Heyet o., Srlo. 
3 3 

· N9 14456-B/U N¡> 495692-4 2.2~ 
Tret tarde quince corriente rematarise cata ofl• 

clna fiaca rú1tica Nandasmo: Oriente, Domin¡o 
Nororl¡ Poniente, Juana Oali6n¡ Norte1 Liberato 
OarcC1; Sur, M1rfa Carranza. 

Óyen1e· póltur11. · 
juz¡1do Loul Civil. M11ay1, aela febr•ro nlil 

novecieñto1 cincuentiocho.-V. Velá1quez, Srio. 
1 

N9 14477-8/U N9 515320-$ 7.00 

3 1 

N9 14A78-B/U N9 515325-- 7.00 . 
Once mailana veinticinco corriente, cita autori

dad en el de1patho venderin1e martillo Cien Ac
ctone1 •Aceitera Corona, Sociedad Anónima•. 
Cerlificado acciones 72, comprendidas numer1clón 
de 4.785 1 4.884 lnclualve. 

Ejecución 1entenci1: Jo1purn Cuadra Ch1morro 
VI. Jo1i 1 gn1clo Oonzález fi1dor-depo1H1rlo •Joal 
Ignacio Oonzilez y Anlla Lilllana Porras de Lovy, 
Compallía Limitad••. · 

D1do Juza:1do lo. de lo Civil d•I Dlatrllo. M1-
n1gua, c1torce febrero mil novecientos cincuenta 
y ochp. La1 nueve de la mañana.-0. C1rr11qul-
ll1, Ju•z.-C. P1ll1ia S., Srio. 3 1 

N9 14455-8/U N9 485314-$ 7.40 
Once maftana dieciocho corriente mea 1ub11t1rá- · 

ae este Juzgado dos finc11 1ttu1d11 Nanciml, juri1-
dlcclón Tola; a) cuatro m1nz1na1, limitada: Orlen-
t .. , Clrlaco Cortla; Poaiente, Julio Outilrrez; Norte, 
herederos Catarlno Mora y terrenoa Juan Bu1to1¡ · 
Sur1 Norberto Noguera¡ b) d0Kit-nla1 var11 frente 
fando correspondiente Lindero Teocloro Bu1toa. lt• 
..mitada: Poaientt, Diego Santia¡o Ruiz¡ Norte, Pal· 
ma de Obando; Oriente, Teodoro Ba1to18u1tos, Sur, 
Manuel 801101. 

l!j•cución Ju1n\ Avilea contra Martln Outi~rrez. 
811e: tre1 mil cien c6rdoba1. 
Secretaría Joz¡ado Civil Dl1trlto. Riva11 cuatro 

febrero mil ooveclento1 ctncuenUocho.-Mol1f1 S. 
Cole, Srio.J 3 1 

No. 14460-BU/ No. 406260-11: 5.64 
Once maftana, dieciocho corriente, local de1pa

cho, rtm1tar1e predio rústico esta jurld1ccl6n. cua
tro m1nz1n111 lindante: Orlente Sar, Luis Rojas; 
Poniente, Norte 1eftor1ta1 A1enjo. 

Valorado: Tre1clento1 Córdobas. 
Ejecución: Abraham Campo1, contra Francl1to 

Aro¡ón. 
Oyente po1turaa. 
Juz¡1do Civil Ot1trito. Jlnot•p•, uno febr•ro 

mil noveclentot cincuentlocho.- Y. tComán.-Leónl-
d11 Sánchez, Srio. · 

3 1 

N9 14468-8/U N9 454580-$ 7.12 
Diez man1na mifrcolet diez y nueve febrero co

rriente ano, vender''' al marllllo Jeep L1nd-Rover, 
olor plomo, modelo 1952, motor N9 216269, Ch1-

1!1 N9 16131524, de 1iet• p111jero1. 
Eiecuctóa de Romelia Sar1nte1 de Ortez contra 

Joal Ramón B•lior(n. 
Dado Juzgado Di1trlto. Ocot•I, 1ei1 de febrero 

de mil noverientoa cincuenta y ocho.-Julio C. Ma· 
dri111l.-R•y. Zúnlga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnl¡a, Srio. 
3 1 

• N9 14473 -8/U N1> 481045-f. 7.20·· 
Diez de la m1l.1n11 trw de Marzo c0rrie\1te afto, 

1ubutaráse mejoe po1tor, a..ocal e1te Juz¡ado. una 
tlmlont!ta marea •Will)'t•1 C-5219, Chiatíl N9 151, 
motor N9 B-13585, Mod•io 473-4VD: color tria y 
un but m1rca 1f1r10•1 Placa N9 2175, motor N9 
1137 -27306. 

Cuatro tarde, dlecinuen febrero corriente, local 
cl11 número t.704 en calle 15 de Septiembrt, ven
der,n1e m•rtillo 1ei1 tlllonet, un 1ofi jueao muebles 
ala, y ana refrigeradora cL>e Lun-•. 

Ejecución: Orod•I• Chive• de Del¡adlllo contra 
Ro11 I!. Muftii. 

Ejecución: Santos Fecundo Alfara. 
COntra: Oen1ro Almendarez 
811e Suba.ta: Seit Mil Soiaci•nlo1 Córdob11. 
Oytnte po1tur11. 
Oad1 Juzg1do Dl1trlto. Rimo Civil. Somoto, 

febrero diez de mil no•ecientot cincuenttocbo.
Oilb. C&lder1 Raudez. Ma T. Ponce R., SriL 

. Dado en ti jaza:ado Segando para lo Civil d•I 
Diatrlto. Man1¡ua, 1iete de f•brero d• mil aov•-

fs conforme.-Ma. T. Ponce R.1 Si'ia . 
3 1 

j "~. . - '~ ·.·. 
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• MARCAS DE FABRICA 
N9 14334-B/U N9 515275-4 800 ~ 

Comp1ft!1 Ci¡¡urera y de lndu1trlal (>t\ombacho), 
Sociedad Anónima, mediante apoderado 1ei\or jo16 
Sánchez Orrcfa, negociante y de este domicilio, 10 .. 
licita registro esta marca de fábrica y Comercio:: 

SUPER EXQUISITOS 
Para: Productos de Tabico en tod11 su1 formas, 

particularmente Ct¡1rro1 Ci¡arrllloi, Tabaco picado 
para fumar, Tabaco para Mascar, Clgarrtllo1 coa 

. filtra, can Boquilla de Corcho, Clue 20. 
Oyen1e opo1tcJonet término legal. 
Minl1terio de fconomra.·Managua, D.N.. diecisel1 

dfa1 del me1 de Enero m11 · novecientos clacuentio-
cho.-Noel Jerez B, 01., Mayor. 3 1 

No 1026-B¡U N9 515258-.4 7.00 
frank W. Horner Limlted, de Montreal, Canadi 

mediante apoderado señor Duncan Robeft1on Ba· 
llantyne, mayor de edad, casado, comerciante, In¡ les 
y de tite domicilio, 1ollclt1 regiltro esta marca de 
fábrica y Comercio: 

MAS COL 
Para, Un prodncto farn11céullco, exclu1lvamente, 

para el tr1tamiento de la oxiuri11l1. 
Oyente opoaJclone1 término le11I. . 
Minl1terlo de fconomr1.-Mana¡u1, D.N., treinta 

y uno de Enero de 11111 noveclento1 clncuentfocho.-
Noel Jerez, B., Oficial Mayor. 3 1 ·-N9 14335-B/U N9 515274 • 22.00 

R1món Prego, mayor de edad, catado, hldu1tri1I 
y del domicilio, de 11 ciudad de Or1n1da, 1ollcit1 
registro e1ta marc~ de f'brlca y Comercio: 

Par•: Licores Alcobo1lco1, Clase, 52. 
Oyerue opo1iclone1 término legal. 

. Ministerio de Economfo.-Managua, D. N., vetnti-
1tete de Enero de mil novectento1 clncuentlocbo.-
Nocl Jerez B., Oficial Mayor. 3 1 

N9 14436-B/U N9 515317.-4 7 00 · 
American Vi1co1e Corporatlon, de Uelawre, E1 .. 

tado1 Unido• de Am~rica, mediante 1poderado 
Doctor Arfel Montaiván Panl1¡¡n1, de e1te domicilio 
1ollcft1 re1i1tro e1t1 marca de fábrica y Comercio: 

AVISCO 
Para: MateriH flexibln Tr11parcnte1, Incluyendo 

Celofáa, Plásllco1, Hoju de C:elulou Regcneroda, 
Etere1 o f.1tere1 de. Celulosa Rrgfnerada y Materia· 
le• Similar•• (Cla1e 1). 

07en1e opo1icioae1 tt!nnino ie¡¡al. 

/ 

~~~~~~~~~~~ 

Minl1terlo de Economr1.-M1a1¡u11 D.N., cuatro 
dt febrero de mil noveclento1 cincuenta y ocho.-
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 1 

N9 14369-B/U N9 515280-4 7.00 
Me Ncll L1boratorle1, lncorpor1ted, de Philadel

phla, Estado de Penn1ylvanl1, 1!1tado1 UnidOI de 
América, mediante apoderado doctor Carlos C1lle
ja1 Morler1 1 de este domicilio, solicita registro e1t1 
marca de f'brica y Comercio: 

PARAFLEX 
Para: Productos Medtc1oale1 y P•rmacéutfcos de 

toda Clue, (Clue 9) y en e1pecl1I un pr6Jaclo An· 
tlrreumátlco y e1pamolft1cct. 

Oyente opoliclont1 término lepl. 
Mini1terlo de Econom(a.-Mana¡ua, D.N., velnti .. 

1iete de Entro de mil novecientot cincuentlocho.-
Noel Jerez B., Olicial Mayor; 3 1 

1\19 14370-B/U N9 515289-4 7 00 
Me Neil Laboratorle1, lncorporated., de Phlladel

phla, Penn1ylvanla, Estado• Unldo1 de América; 
mediante apoderado tenor Doctor Carlos C1llej11 
.Morelra, de este domicilio, 101lcita rea;i1tro cita 
marca de fibrlca y Comercio: 

FLEXILON 
Pira: Productos Medictnale1 y f1nn1céuUc01 de 

toda Cine (Cine 9), y en Hpecial un Prodacto An· 
tlrrtumitlco y E1pasmolftico. 

Oyen1e oposlcione1 término leRal. 
Minl1terlo de fconomfa.-M111a~u1, O N, velnti· 

siete de Enero de.mil novecientot clncuenlfoche.-
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 1 

, N9 14371-B/U N9 515289-4 7.00 
Me Neil Laboratorle1, lncorporated.1 de Phlladel· 

phl1, Penaylvanta, E1tado1 Unido• de Am~rlc1 1 
mediante apoderado Doctor Carlo1 Callejas Morelr1 
de este domicilio, aoliclta re1i:i1tro e1t1 marca de 
fábrica y Comercio: 

TYLENOL 
Para: Producto• Medlcln1le1 y fann1céutlco1 de 

toda Clue (Cl11e 9), 'I en eopeclai na Anal¡¡c1ico 
Antiplretico. 

Oyente opo1lcione1 término legal. 
Mlnl1terlo de fconomía.-Man11u1, D.N., velntf-

1lete de Enero de mil novtciento1 clncuentloCho.-
Noel Jerez B, Oficial Mayor. 3 1 

CITACION 
N9 1442~B/U N9 515314-4 7.00 

Con ln1trucclone1 de 11 Junta Directiva de e Ni· 
caragua Sugar Estate1, Ltd.•, cito a 101 1ccionilt11 
de dicha Socled1d para la 1e1ión ordin1ri1 de la 
Junt1 Oener1I, que de conformidad con la e1critura 
1oclal y 101 e1t1tuto1, tendrá verificativo a las once 
de la maftana del día veintiocho del mes de febre
ro en curso, en el local de 111 oficln11 de la Em- -
presa, situado en 11 Primera Calle Sur, d~ esta ctu
dad de Orinada. 

Oranada1 diez de febrero de mil noveclentot 
cincuenta y ocho, 

Dlonisio Cuadra Btnard, 
Secrehrlo. 

3 3 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 
No. 14278-B/U No. 434840 IJ 7.30 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

león, las once de la manana del seis de Sep.· 

~; ' . 

~-: 

www.enriquebolanos.org


,· ,. 

¡··. . -
< ::-·· - • 

456 LA OACETA-D1ARIO OFICIAL 

liembre de mil novecientos cincuenta y siete. 
Vistas las presentes diligencias de Divorcio 
Voluntario.-Resulla: 

Considerando: 
Por Tanto: 

De conformidad con los arllculoi. citados 
y 175 y sig. C., 424, 436 y 1518 y sig. Pr., 
90 inc. 1 '. L. O. T., los suscritos Magi~trados 
dijeron: Por múluo consentimiento declá· 
rase disuelto el vinculo matrimonial conlral
do por los sellares Hildebrando Cerrato y 
dona Maria Eisa Herdocla, a las ocho y me· 
dia de la noche del treinta de Mayo de mil 
novecitnlos cincuenta y seis, ante el Juez Se· 
gundo Local Civil de esta ciudad, e inscrito 
bajo el Número 42, folios 34 y 35 del Tomo 
2'. del Libro de Matrimonios del corriente 
ano. 2•.--No se decretan pensiones enlre 
los cónyuges por haberlo ellos convenido 
asl. 3'.-Publlquese esta resolución en La 
Gaceta, Diario Oficial e inscrlbase en el Re· 
gis1ro de Personas de esl~ Departamento, y 
en el del Estado Civil de las Personas de es· 
ta ciudad, anotándose al margen de la parli· 
da de Matrimonio respectiva, la cual queda 
cancelada. Asl se confirma la sentencia con· 
sultada. Llbrese la ejecutoria de ley.-Có· 
piese, nolillquese y con testimonio concerla· 
do de esta sentencia, vuelvan los aulos al 
juzgado ae· ori11en.-S. Mtyorga 0.-Pedro 
Reyes M.-0. Areas Roju.-Raúl Bermúdez 
B.-Srio. 

León, siete de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

No. 14391 B/U No. 495172 CJ 5.67 
Cacle de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya, veintiuno de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y siete. Las siete y cua· 
renticinco minutos de la manana. 

Por tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citados y los arios. 424, 
436 y 446, Pr., los suscritos Magistrados 
Dijeron: Se confirma la sentencia consultada, 
en consecuencia se declara disuelto el vin
culo matrimonial contraldo por los sellares 
Oodofredo fcrnándoz y Olfania Pé1ez. 
La ex-cónyuge queda sujeta a la reslricción 
del Arto. 112 lnco. 2o. C. Anótese esta 
sentencia al margen de la parlida de matri 
monios respectiva e inscrlbase en los Regis· 
Iros correspondienles. 'Cópiese, notifiquese, 
publfquese en •La Oaceta>, llbrese la Ejecu· 
toria de Ley y con teslimonio concertado de 
lo resuelto, vuelvan los autos al Juzgado de 
su procedencia.-fán Téllez Lacallo.-Enri
IJ.Ue Pena H.- R. E. fiallos.- O. Ooussen. 
Srlo. 1 

"' CIT ACION DE PROCESADO 
No. 14 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Alberto Oarcia, de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince dlas 
concurra al local de este juzgado a defender· 
se en la causa que se le sigue por el delito de 
Homicidio en francisco Ramos, quien fue 
mayor de edad, agricultor, casado y de este 
domicilio, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la causa a plenario y nom
brarle defensor de oficio si no compar~ce. 

Se recuerda a las autoridades, la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de Laón, a los dieciocho de Enero 
de mil novecientos cincuenta y ocho.-fran
co Rodrigo Hernández V.-Erneslo Madrlz, 
Sri o. 

1 

LA GACETA 
OIARIO OPICIAL DeL OOBleRNO De NICARAOUA 

Se publica todo1 101 dlu~ excepto 101 fe1tfvot1 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Naclonal-TelElono Np 37-7t. 
Apartado Ndmero 86. 

Valor de la Sn1cripcl6a 
. Pu1 la Rep11bllc11 

Nümero del dl1 $ 0.30 Por trlme1tre. , $ 15.00 
Número retrasado • 0.30 Por 1eme1tre. • e 25.00 
Por me1 .•••.• • 5.00 Por allo • • . . • 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1eme1tre USf 6.00 
Por ano • • • e 1 t.00 

Por la publtcaclóa de Clllit, tres c6rdob11, por ca· 
d1 pulgada cuadrada de una b11ta tres ta1erclone1. 

Por la publlcacl6n de •vi-, edlctoo, carlelea 
7 demi1 documento• que 1e publiquen de cualquier 
clase que sean, 1rl1 centavos de córdoba por cada 
una de 111 !.rimer11 cincuenta palabra• y do1 cen
tavo• de e rdoba por cada una de la1 excedeate1¡ 
siempre que la pabllcacióa se bar• una vez o por 
la primera vez. Por lu publicactoaet 1ipleate1 
1e cobrarl la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de envlane a 
cita oficina una copia 1olamente, coa 1u re1pectiva 
Boleta Unlca, - . 

Por una p'¡laa, 1e1enta córdoba1, la primera vez 
la1 1igulentea por cada vez.. la mhad de e1e valor. 

Lo1 p1¡01 anteriore1 1er•n becho1 por medio de 
boleta única de entero, Esta boleta ae adqulrhi ca 
la ciudad de Managua, CD la Dirección de cla Oa
ceta•, 7 en la1 dem'• parte• de la República en lu 
Admlni1tracione1 de Rentat o Aa:encia1 fi1cale1, 11 
11 ae tratara de edictos, avilOI o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabra1, y en lat Adminl1traclone1 
de Reott1 en 101 dem'• ca101. 

Adquirida por el luteruado la boleta dnlca de 
entero, la autorid1d que ordene 101 aYl1os, edicto• o 
c11tele1101 remitir' junto con la boleta a la Direc
ción de el• Oacet•• para IU debida publicacióa 
1tempre que la boleta uti de acuerdo coa la Tarifa. 
En otro1 catos, el latereudo r,reaentar' o remitir' a 
la Dirección de cla Oaceta• a publicación qlie de· 
1ea bacer 1compaDada de la boleta re1pecllva, 
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